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Cuad.

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

VICTOR JULIO DIAZ BERMUDEZ ILUMINACION DEL ORIENTE S.A.SOrdinario 16/09/2021

2018 00302

Auto resuelve renuncia poder68001 31 05 002

MARINA SALGAR SERVILIMPIEZAS S.A.Ordinario 16/09/2021

2019 00240

Auto admite demanda68001 31 05 002

LEANDRO SILVA LONDOÑO JORGE ELIECER PLATA ANGARITAOrdinario 16/09/2021

2019

Se ordena emplazamiento, se reconoce personería y se corre traslado 

de escrito allegado a la demandante00451

Auto ordena emplazamiento68001 31 05 002

ISAIAS DIAZ RINCON MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO

Tutelas 16/09/2021

2020 00303

Auto Cierra Incidente de Desacato68001 31 05 002

ALFREDO OCHOA GIL PABLO PEÑUELA RUEDAOrdinario 16/09/2021

2021 00060

Auto Tiene Notificado por Conducta Concluyente68001 31 05 002

LIBARDO SUAREZ DIAZ PRODUCTOS VICKY S.A.SOrdinario 16/09/2021

2021 00340

Auto admite demanda68001 31 05 002

LUZ DARAMARIS LOZANO OCHOA COLPENSIONESOrdinario 16/09/2021

2021 00342

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

ALIX MANTILLA GOMEZ COLPENSIONESOrdinario 16/09/2021

2021 00343

Auto admite demanda68001 31 05 002

CARMEN ELISA CHAPARRO 

COBIATIVA

CASA SOBRE LA ROCA IGLESIA 

CRISTIANA

Ordinario 16/09/2021

2021 00344

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

ALVARO JAVIER BALAGUERA 

VIVIESCAS

INGENIERÍAS COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES INGCOMTEL 

LTDA

Ordinario 16/09/2021

2021 00345

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

LAURA LILIANA BARRAGAN 

MARTINEZ

NUEVO HORIZONTE S.A.SOrdinario 16/09/2021

2021 00348

Auto admite demanda68001 31 05 002

LILIAN PATRICIA ALARCON 

ALMEYDA

COLPENSIONESOrdinario 16/09/2021

2021 00349

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

CLAUDIA JANETH RAMIREZ GARCIA COLEGIO TORCEDILLASOrdinario 16/09/2021

2021 00350

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

LUZ MILA RODRIGUEZ RODRIGUEZ ECOPETROL S.AOrdinario 16/09/2021

2021 00352

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

ANDELFO SIERRA CASTELLANOS TELMO J DIAZ Y CIA S.AOrdinario 16/09/2021

2021 00353

Auto admite demanda68001 31 05 002
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Fecha:80ESTADO No. 17/09/2021

Cuad.

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

FELIX ENRIQUE SUAREZ RUEDA NUEVO HORIZONTE S.A.SOrdinario 16/09/2021

2021 00354

Auto admite demanda68001 31 05 002

KEVIN GIOVANNY CARO JAIMES GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES CIA S.A.S INCO S.A.S

Ordinario 16/09/2021

2021 00355

Auto admite demanda68001 31 05 002

ARNULFO TORRES GONZALEZ SONIA INES MESA PASACHOAOrdinario 16/09/2021

2021 00356

Auto admite demanda68001 31 05 002

ROSARIO YANETH GARCIA CLAVIJO COLPENSIONESOrdinario 16/09/2021

2021 00358

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

URIEL PEREZ GRANADA COLPENSIONESOrdinario 16/09/2021

2021 00359

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

JOSE TOBIAS FORERO MONSALVE COLPENSIONESOrdinario 16/09/2021

2021 00360

Auto admite demanda68001 31 05 002

LUDY FABIOLA RODRIGUEZ 

SANDOVAL

ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS 

ESIMED S.A

Ordinario 16/09/2021

2021 00361

Auto admite demanda68001 31 05 002

NOHEMY BOHADA BALLESTEROS COLPENSIONESOrdinario 16/09/2021

2021 00362

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

17/09/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.

SANDRA R. CORREA OLARTE



Exp. 2020-303 
Al  despacho  del  Señor  Juez  paso la presente diligencia poniendo en conocimiento la 
respuesta dada al requerimiento por parte de PORVENIR S.A.   Bucaramanga, 16 de 
septiembre de 2021 

 

 
 
 

SANDRA R. CORREA OLARTE 
Secretaria (e) 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

AUTO SE ABSTIENE DE DAR APERTURA FORMAL A INCIDENTE DE 
DESACATO 

 
 
 

Luego de  verificado  el  expediente  de  tutela  de  la  referencia,  encuentra  el 

despacho que en respuesta de PORVENIR S.A., por intermedio la Directora de 

Acciones Constitucionales del Fondo de Pensiones y Cesantías Dra. DIANA 

MARTINEZ CUBIDES, pone en conocimiento del despacho que con fecha del 10 

de febrero de 2020, se le dio respuesta de fondo a la solicitud pensional de fecha 

quince (15) de julio de 2019 y se le notificó al accionante que se le APROBO el 

reconocimiento pensional de Garantía Mínima de Pensión de Vejez del accionante 

ISAIAS DÍAZ RINCÓN, por parte de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público-OBP, inclusión en nómina a partir del mes de 

diciembre de 2020. 
 

 

En  ese orden  de  ideas,  el  despacho  advierte  que  en  el presente  caso  ya  la 

accionada PORVENIR S.A. dio cumplimiento al fallo de tutela del 25 de noviembre 

de 2020, mediante el cual se advirtió que el sentido de la decisión es de resorte 

exclusivo de la entidad sin que haya lugar a que se determine que la entidad ha 

desacatado la orden judicial basándose en el sentido de la decisión. 
 

 

En consecuencia, el despacho dispone ABSTENERSE DE DAR APERTURA 

FORMAL A INCIDENTE DE DESACATO, y ordena el ARCHIVO DE LAS 

DILIGENCIAS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
S.C. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos No     publicado en el Micrositio del 
Juzgado, hoy, a las 8 A.M. Bucaramanga, 17 de 
septiembre de 2021. 
 
 

SANDRA R. CORREA OLARTE 
Secretaria 



Radicación 2018-00302 
 

 

AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que el 
abogado JOSE BYRON CHAVEZ FLOREZ apoderado del demandante señor 
VICTOR JULIO DIAZ BERMUDEZ  allega memorial informando que el demandante 
se encuentra a paz y salvo por todo concepto con él. 
 
Bucaramanga, 15 de septiembre de 2021 
  
 
 
SANDRA RUTH CORREA OLARTE 
Secretaria ( E ) 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, entiende el Despacho, que a lo que 
se refiere el abogado JOSE BYRON CHAVEZ FLOREZ con el memorial allegado, 
es a informar la renuncia de poder conferido. 
 
Si esto es lo que quiere decir, no se puede tramitar la renuncia de poder en razón a 
que no cumple con los requisitos previstos en el Artículo 76 del C.G.P., 
“acompañarla de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. Debido a 
que no solicita claramente su renuncia, pero tampoco allega la constancia de envío 
de su renuncia al demandante. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
   
 
 
  

   

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
 
 

  Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en estados 
No __ fijado en lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 8 
am de hoy, 17 de septiembre  de 2021.  
 
 
 

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 
Secretaria (E) 



Radicación 2019-00240-00 
 
Al Despacho del señor juez, paso el presente proceso, informando que, la apoderada de la 
demandante subsanó la demanda dentro del término de ley.  Bucaramanga, 13 de 
septiembre de 2021 
 
Sandra Ruth Correa Olarte 

Secretaria (E) 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA 
que a nombre de MARINA SALGAR AFANADOR ha presentado la abogada ELIZABETH 
NEIRA TARAZONA, contra SERVI LIMPIEZA S.A., representada legalmente por ALVARO 
ANTONIO MELENDEZ MEDINA o por quien haga sus veces. 
  
En consecuencia, cítese a la demandada y NOTIFÍQUESELE la admisión de esta demanda 
concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días hábiles, 
para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia de la demanda, anexos y  
Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada SERVI LIMPIEZA S.A. en la forma 
prevista en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de 
notificaciones judiciales de la demandada, carga que se encontrará en cabeza de la parte 
demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Adviértasele a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda deberá 
aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que pretenda hacer valer 
dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene a la abogada ELIZABETH NEIRA TARAZONA con Tarjeta Profesional 
número 186.526 del C.S.J, actuando como apoderada de MARINA SALGAR AFANADOR 
para que la represente dentro del presente proceso en los términos del memorial poder 
allegado. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnMfoL7enBFIveJ
1WhfE4vIB73OgGU6A0Nu3uWuRAXuy1A?e=q2dAg5 
 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 17 de 

septiembre de 2021.  

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 

Secretaria ( E ) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnMfoL7enBFIveJ1WhfE4vIB73OgGU6A0Nu3uWuRAXuy1A?e=q2dAg5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnMfoL7enBFIveJ1WhfE4vIB73OgGU6A0Nu3uWuRAXuy1A?e=q2dAg5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnMfoL7enBFIveJ1WhfE4vIB73OgGU6A0Nu3uWuRAXuy1A?e=q2dAg5


RADICADO:   2019-00451-00 
DEMANDANTE:  Leandro Silva Londoño 
DEMANDADA: Aquileo Plata Adarme y otros 

    

 
AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que la apoderada 
de los demandados Joaquín Antonio Plata Pinilla y Walter José Plata Pinilla allegan poder 
otorgado y solicitan autorización para el pago de la cuota parte de las pretensiones. De otro 
lado el apoderado del demandante allega memorial poder de sustitución y solicitud de 
emplazamiento a los demandados Joaquín Antonio Plata Pinilla, María Elisa Plata Perea, 
Karen Alejandra Luna Plata, Jairo Alberto Plata Ortiz, Héctor Plata Torres y Amparo 
Guevara Plata. Bucaramanga 16 de septiembre de 2021. 
 
 
 
SANDRA RUTH CORREA OLARTE 
Secretaria (E) 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a reconocerle 
personería para actuar como apoderada de los demandados JOAQUIN ANTONIO PLATA 
PIINILLA y WALTER JOSE PLATA PINILLA a la abogada MONICA ZULAY MATEUS 
PORTILLA identificada con la cédula de ciudadanía número 1.118.548.578 y T.P. 324.924 
del C.S.J., de acuerdo y para los efectos del memorial poder conferido. 
 
De otro lado se le reconoce personería para actuar como apoderada del demandante 
LEANDRO SILVA LONDOÑO a la abogada ELIANA MARCELA VARGAS BARAJAS 
identificada con la cédula de ciudadanía número 63.549.406 y T.P. 163.887 del C.S.J, de 
conformidad con el poder de sustitución otorgado por el abogado DANIEL ENRIQUE 
RUEDA PINILLA, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 
 

Observa el Despacho que, revisado el expediente, se encuentra relación de 
notificación allegada el día 30 de octubre de 2020 por la apoderada del demandante 
resaltando con marcador amarillo las personas que solicita se emplacen teniendo 
en cuenta que los demandados no residen en la dirección donde les fue enviada la 
notificación. 
 
En consecuencia, este Despacho de conformidad a lo preceptuado por el art. 29 del 
CPTSS, mod. por la ley 712 de 2011, art. 16, inciso 3º. ordena emplazar a los 
demandados MARIA ELISA PLATA PEREA, KAREN ALEJANDRA LUNA 
PLATA, JAIRO ALBERTO PLATA ORTIZ y HECTOR PLATA TORRES dando 
aplicación a lo previsto en el artículo 48 de Código General del proceso, designando 
como curador ad litem un abogado que ejerza habitualmente la profesión, 
recayendo tal designación en el (la) abogado(a) Dr(a): 
 

Ramírez 
Bautista 

Edilsa Correo Electrónico: 
ramirezedilsa@hotmail.com  
 

Celular: 
3162066634 

 
Comuníquesele esta designación mediante oficio, con las advertencias previstas al 
respecto en el numeral 7º del mencionado artículo 48 del CGP y en el artículo 49 de la 
misma obra.  
 
Consecuente con lo anterior, se ordena el emplazamiento de los demandados, según lo 
previsto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 
 

mailto:ramirezedilsa@hotmail.com


RADICADO:   2019-00451-00 
DEMANDANTE:  Leandro Silva Londoño 
DEMANDADA: Aquileo Plata Adarme y otros 

    

 
Por otra parte, respecto a la solicitud de emplazamiento del demando JOAQUIN ANTONIO 
PLATA PINILLA, observa el Despacho que se encuentra memorial allegado el día 30 de 
septiembre de 2020, solicitando autorización para el pago de la cuota parte de las 
pretensiones, por tal motivo se le niega la solicitud de emplazamiento y se le corre traslado 
a la demandada del escrito presentado respecto a los hermanos PLATA PINILLA. 
 
En lo referente a la solicitud de emplazamiento de la señora AMPARO GUEVARA PLATA, 
se niega la solicitud teniendo en cuenta que, se observa en el expediente que la demandada 
contestó demanda a través de apoderado judicial el día 17 de septiembre de 2020. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 17 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 
Secretaria (E) 



RADICADO:   2019-00451-00 
DEMANDANTE:  Leandro Silva Londoño 
DEMANDADA: Aquileo Plata Adarme y otros 

    

 

 

Bucaramanga, 17 de septiembre de 2021 
 
 
   
Oficio No. _____ / 2019-00451 
 
 
Doctora 
EDILSA RAMIREZ BAUTISTA 
Correo Electrónico: ramirezedilsa@hotmail.com  
Celular: 3162066634 
 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROPUESTO LEANDRO SILVA 
LONDOÑO contra AQUILEO PLATA ADARME Y OTROS RADICADO No.  2019-
00451 

 
 
Para los fines legales y pertinentes me permito comunicarle que mediante auto de 
fecha Dieciséis (16) de septiembre del presente año, el Juzgado la designó como 
curador Ad Litem, de los demandados MARIA ELISA PLATA PEREA, KAREN 
ALEJANDRA LUNA PLATA, JAIRO ALBERTO PLATA ORTIZ y HECTOR PLATA 
TORRES.  Esta comunicación se hace con las advertencias consagradas en el 
numeral 7º del art. 48 del C.G.P. y el art. 49 de la misma obra. 
 
 
Al contestar favor citar el radicado. 
 
Solicito tomar atenta nota y proceder de conformidad. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
 
 

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 
Secretaria (E) 

M.R.R. 

mailto:ramirezedilsa@hotmail.com


  
Calle 41 N°28ª-16 Piso 3 mejoras públicas, Cel. 3156407570  

 e-mail: Juridica-mateus@hotmail.com 
 Bucaramanga 

 

 

Correo electrónico: jurídica-mateus@hotmail.com 

Cel: 3156407570 

SEÑOR  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

E.S.D    

 

 

 

 

 

MONICA ZULAY MATEUS PORTILLA, abogada en ejercicio, 

identificada con la CC: 11.18.548578 de Yopal Casanare, 

titular de la T. P.  324924 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderada del señor JOAQUIN ANTONIO 

PLATA PINILLA, por medio del presente escrito, me permito 

manifestarle a su despacho que mi poderdante, reconoce y 

acepta la obligación a su cargo y a favor del demandante por 

Cuota Parte de  (1.097%)de las pretensiones que cursa en el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA – Referente al 

Cobro de Honorarios profesionales y clausula penal por mora, 

sobre trámite de sucesión intestada de MARIA CLARA PLATA 

ADARME – Escritura de sucesión notarial Número 2860 de 

Diciembre 9 del 2016 de la Notaria Cuarta de Bucaramanga, 

acción jurídica que se encuentra en el JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA, radicado 

bajo la partida 2019 – 00451, en donde figura como demandante 

LEANDRO SILVA LONDOÑO y como demandados mi poderdante JOAQUIN 

ANTONIO PLATA PINILLA   y otro,  así mismo  solicito muy 

respetuosamente señor juez autorización para pago de cuota 

parte de (1.097%) de las pretensiones y  liquidación 

proporcionada de la cuota parte, que corresponde a mi 

poderdante, a fin de cancelar  y quedar a paz y salvo con 

dicha obligación. 

 

 

 

 

Agradezco de antemano la atención prestada. 

 

Atentamente, 

 

 

 
 

MONICA ZULAY MATEUS PORTILLA 

CC: 11.18.548.578 

 TP: 324924 C.S.J 

Abogada Titulada 

 

REFERENCIA MEMORIAL    

RADICADO  2019-00451-00 

DEMANDANTE  LEANDRO SILVA LONDOÑO 

DEMANDANDO  JOAQUIN ANTONIO PLATA 

PINILLA   

mailto:jurídica-mateus@hotmail.com


  
Calle 41 N°28ª-16 Piso 3 mejoras públicas, Cel. 3156407570  

 e-mail: Juridica-mateus@hotmail.com 
 Bucaramanga 

 

 

Correo electrónico: jurídica-mateus@hotmail.com 

Cel: 3156407570 

SEÑOR  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

E.S.D    

 

 

 

 

 

MONICA ZULAY MATEUS PORTILLA, abogada en ejercicio, 

identificada con la CC: 11.18.548578 de Yopal Casanare, 

titular de la T. P.  324924 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderada del señor WALTER JOSE 

PLATA PINILLA, por medio del presente escrito, me permito 

manifestarle a su despacho que mi poderdante, reconoce y 

acepta la obligación a su cargo y a favor del demandante por 

Cuota Parte de  (1.097%)de las pretensiones que cursa en el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA – Referente al 

Cobro de Honorarios profesionales y clausula penal por mora, 

sobre trámite de sucesión intestada de MARIA CLARA PLATA 

ADARME – Escritura de sucesión notarial Número 2860 de 

Diciembre 9 del 2016 de la Notaria Cuarta de Bucaramanga, 

acción jurídica que se encuentra en el JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA, radicado 

bajo la partida 2019 – 00451, en donde figura como demandante 

LEANDRO SILVA LONDOÑO y como demandados mi poderdante JOAQUIN 

ANTONIO PLATA PINILLA   y otro,  así mismo  solicito muy 

respetuosamente señor juez autorización para pago de cuota 

parte de (1.097%) de las pretensiones y  liquidación 

proporcionada de la cuota parte, que corresponde a mi 

poderdante, a fin de cancelar  y quedar a paz y salvo con 

dicha obligación. 

 

 

 

 

Agradezco de antemano la atención prestada. 

 

Atentamente, 

 

 

 
 

MONICA ZULAY MATEUS PORTILLA 

CC: 11.18.548.578 

 TP: 324924 C.S.J 

Abogada Titulada 

 

REFERENCIA MEMORIAL    

RADICADO  2019-00451-00 

DEMANDANTE  LEANDRO SILVA LONDOÑO 

DEMANDANDO  WALTER JOSE PLATA PINILLA 

mailto:jurídica-mateus@hotmail.com


RADICADO:   2021-00060-00 
DEMANDANTE:  Alfredo Ochoa Gil 
DEMANDADA: Pablo Peñuela Rueda 

 

AL DESPACHO de la Juez, pasa la presente diligencia informando que el abogado 
Carlo Gustavo García Méndez, apoderado del demandado PABLO PEÑUELA 
RUEDA, allega otorgamiento de poder y de la misma forma este le confiere poder a 
la abogada CARMEN ROCIO ACEVEDO en los mismos términos y para la misma 
causa. Igualmente solicita se le notifique por conducta concluyente. Bucaramanga, 
15 de septiembre de 2021. 
 
 
 
SANDRA RUTH CORREA OLARTE 
Secretaria (E) 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho procede a tramitar 
la solicitud y RECONOCER personería jurídica al abogado  CARLO GUSTAVO 
GARCIA MENDEZ,  identificado con la cédula de ciudadanía número  91.475.103 
de Bucaramanga y T.P. 96.936 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,  
para que represente los intereses del señor PABLO PEÑUELA RUEDA de acuerdo 
y para los efectos del memorial poder conferido.  Igualmente se acepta la sustitución 
de poder que el abogado CARLO GUSTAVO GARCIA  le confiere a la abogada 
CARMEN ROCIO ACEVEDO BERMUDEZ  identificada con la cédula de ciudadanía 
37.726.059 de Bucaramanga y T.P. 137.767 del CSJ. Para que represente los 
intereses del demandado en los mismos términos del memorial poder conferido.  
 
Por otro lado, de conformidad con lo preceptuado en el art. 301 del CGP, se 
considera que “Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 
conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 
respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que 
la notificación se haya surtido con anterioridad…” 
 
En el presente caso, encuentra el Despacho que el apoderado del demandado 
PABLO PEÑUELA RUEDA, presentó escrito solicitando se le notifique por conducta 
concluyente teniendo en cuenta que el demandante no ha surtido dicho trámite en 
debida forma, por cuando se remitió un citatorio sin haberse realizado la notificación 
bajo los parámetros del art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Revisado el expediente, se encuentra que al allegar  la demanda el demandante 
anexa como soporte de la notificación anticipada al demandado, una colilla de envío 
físico de la empresa de mensajería enviamos cuyo número de guía es 
1040016555811,  pero al constatar ese número no se encuentra ninguna 
certificación de recibido por parte del accionado, como tampoco detalla los 
documentos enviados. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho dispone dar aplicación al artículo ibídem, en el 
sentido de tener NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado  
PABLO PEÑUELA RUEDA, del auto admisorio de la demanda proferido al interior 
del presente proceso. En caso de no presentarse contestación a la demanda dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación del presente Auto, que tiene por notificado 



RADICADO:   2021-00060-00 
DEMANDANTE:  Alfredo Ochoa Gil 
DEMANDADA: Pablo Peñuela Rueda 

 

al demandado PABLO PEÑUELA RUEDA, se procederá de acuerdo con lo 
dispuesto por el Art. 31 CPTSS, convocando a las partes para celebración de 
Audiencia del Art. 77 ibidem. 
 
Se le informa a la apoderada del demandado que la demanda, anexos y auto 
admisorio se encuentra en el expediente digital que puede ser consultado a través 
del siguiente enlace: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkFl0X3q7
XtCk2Qw3b8QIHIBoT-a2k-y4imS5BEiT4eWKw?e=ZA3uOq 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 17 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 
Secretaria (E) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkFl0X3q7XtCk2Qw3b8QIHIBoT-a2k-y4imS5BEiT4eWKw?e=ZA3uOq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkFl0X3q7XtCk2Qw3b8QIHIBoT-a2k-y4imS5BEiT4eWKw?e=ZA3uOq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkFl0X3q7XtCk2Qw3b8QIHIBoT-a2k-y4imS5BEiT4eWKw?e=ZA3uOq


Radicación 2021-00340-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA 
que a nombre de LIBARDO SUÁREZ DIAZ ha presentado el abogado ALBEIRO YESID 
CUELLO VESGA, contra PRODUCTOS VICKY S.A.S., representada legalmente por JULIO 
CESAR CASTELLANOS o por quien haga sus veces. 
  
En consecuencia, cítese a la demandada y NOTIFÍQUESELE la admisión de esta demanda 
concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días hábiles, 
para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada PRODUCTOS VICKY S.A.S. en la 
forma prevista en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón 
de notificaciones judiciales de la demandada, carga que se encontrará en cabeza de la 
parte demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación de esta 
demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la demandada mediante mensaje de 
datos.  

 
Adviértasele a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda deberá 
aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que pretendan hacer 
valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado ALBEIRO YESID CUELLO VESGA con Tarjeta Profesional 
número 233.602 del C.S.J, actuando como apoderado de para que lo represente dentro del 
presente proceso en los términos del memorial poder allegado. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/En5FfhoXELVOkv
_WahtZHBsBWlYW3Yh0W2LHQOeUmngdbQ?e=1VsxrY 
 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 17 de 

septiembre de 2021.  

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 

Secretaria ( E ) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/En5FfhoXELVOkv_WahtZHBsBWlYW3Yh0W2LHQOeUmngdbQ?e=1VsxrY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/En5FfhoXELVOkv_WahtZHBsBWlYW3Yh0W2LHQOeUmngdbQ?e=1VsxrY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/En5FfhoXELVOkv_WahtZHBsBWlYW3Yh0W2LHQOeUmngdbQ?e=1VsxrY


RADICADO:  2021-00342-00 
DEMANDANTE:  Luz Damaris Lozano Ochoa 
DEMANDADA:  Porvenir S.A, Colfondos S.A. y Colpensiones 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) V 
Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Manifieste si la señora Luz Damaris Lozano Ochoa es una empleada pública, 
si es el caso allegue nueva demanda aclarando la pretensión QUINTA, en 
razón a que si es una empleada pública está incurriendo en una presunta 
acumulación de pretensiones al solicitar ineficacia del traslado y 
reconocimiento y pago de la pensión de vejez a cargo de COLPENSIONES. 

 
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 
 

R E S U E L V E  
 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 

estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy 17 de septiembre de 2021.  

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 

Secretaria ( E) 



Radicación 2021-00343-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de ALIX MANTILLA GOMEZ ha presentado la abogada 
MARIA EUGENIA MOJICA CORREA, contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, representada legalmente por 
JUAN MANUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a la demandada y NOTIFÍQUESELE la admisión de esta 
demanda concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia del 
Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- en la forma prevista en el 
inciso 5 del Decreto 806 de 2020, esto es con la remisión, por parte de la 
Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 
de la entidad demandada, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de conformidad 
con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 

 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la demandada mediante 
mensaje de datos.  

 
Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la forma 
prevista en el art. 612 del C.G.P.  
 
Por otra parte y teniendo en cuenta que la demandada dentro del presente proceso 
se trata de una entidad del orden nacional y dado que los presupuestos señalados 
por el artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012 inciso 6º y 
7º son aplicables a nuestro procedimiento por analogía de conformidad con lo 
señalado por el artículo 145 del CPTSS, para efectos de garantizar el debido 
proceso se ordena que en cumplimiento de la norma recién citada se corra traslado 
de la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales efectos del envío de comunicación 
electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 
 
Adviértasele a las accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene a la abogada MARIA EUGENIA MOJICA CORREA con Tarjeta 
Profesional número 47.582 del C.S.J, actuando como apoderada de ALIX 
MANTILLA GOMEZ para que la represente dentro del presente proceso en los 
términos del memorial poder allegado. 
 



Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través 
del siguiente enlace: 
 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eig9bJBJk
kJNmSPX65nrXGYBqOLHDyMPRZeRs8VHP8AzuA?e=gUxTMx 
 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 17 de 

septiembre de 2021.  

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 

Secretaria (E) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eig9bJBJkkJNmSPX65nrXGYBqOLHDyMPRZeRs8VHP8AzuA?e=gUxTMx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eig9bJBJkkJNmSPX65nrXGYBqOLHDyMPRZeRs8VHP8AzuA?e=gUxTMx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eig9bJBJkkJNmSPX65nrXGYBqOLHDyMPRZeRs8VHP8AzuA?e=gUxTMx


RADICADO:   2021-00344-00 
DEMANDANTE:  Carmen Elisa Chaparro Cabiativa 
DEMANDADA:  Casa Sobre la Roca Iglesia Cristiana y Corporación Unión de Hogares 

Cristianos 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) V 
 

Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

 
1. Allegue Certificado de Existencia y Representación de las demandadas 

(num. 4 art. 26 del CPTSS). 
 

2. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos a la 
demandada Corporación Unión de Hogares Cristianos, de acuerdo al art. 6 
inciso cuarto del decreto legislativo No. 806 de 2020, “……el demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados…” so pena 
de rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 17 de septiembre de 2021 
 
 
 
 

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 
Secretaria ( E)  



RADICADO:   2021-00345-00 
DEMANDANTE:  Alvaro Javier Balaguera Viviescas 
DEMANDADA:  Ingenierías Comunicaciones y Telecomunicaciones INGCOMTEL 

LTDA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) V 
 

Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue correo electrónico de los testigos, de acuerdo al art.  6 inciso primero 
del decreto legislativo No. 806 de 2020, “La demanda indicará el canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión...”so pena de rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 17 de septiembre de 2021 
 
 
 
 

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 
Secretaria ( E)  



Radicación 2021-00348-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA 
que a nombre de LAURA LILIANA BARRAGAN MARTINEZ ha presentado la abogada 
OFFIR MAYERLY RUIZ NUÑEZ, contra G.MP. INGENIEROS S.A.S., representada 
legalmente por GUSTAVO MARTINEZ o por quien haga sus veces; contra GERMAN 
MORA INSUASTI y NUEVO HORIZONTE S.A.S., representada legalmente por GERMAN 
MORA INSUASTI o por quien haga sus veces, estos dos últimos quienes conformaron la 
UNION TEMPORAL MEN 2016. 
  
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de esta 
demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días 
hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a las demandadas G.MP. INGENIEROS S.A.S., 
GERMAN MORA INSUASTI y NUEVO HORIZONTE S.A.S., en la forma prevista en el 
inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de notificaciones 
judiciales de la demandada, carga que se encontrará en cabeza de la parte demandante, 
advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación de esta 
demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante mensaje de 
datos.  

 
Adviértasele a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda deberá 
aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que pretendan hacer 
valer dentro del presenten proceso, al igual que las relacionadas en el acápite de 
PRUEBAS, SOLICITUD DE DOCUMENTOS A APORTAR JUNTO CON LA 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA A CARGO DE GMP INGENIEROS S.A.S. 
 
-Copia y constancias de los aportes realizados a la EPS, ARL, al fondo de pensiones y al 
de cesantías, cajas de compensación y parafiscalidad, durante la relación laboral, en favor 
de su ex empleado, aquí demandante.  
-Copia constancias de cada pago salarial realizado al demandante durante toda la relación 
laboral.  
-Copia documento de liquidación prestacional, especificando su cuantía por concepto de 
prima, cesantías, vacaciones y constancia del efectivo pago.  
-Copia carta terminación de contrato de trabajo. 
-De conformidad con el Art. 275 inc. 2 -C.G. P-., se presente un informe para este trámite 
judicial, poniendo en conocimiento toda la relación convenida con la UNION TEMPORAL 
MEN 2016, en desarrollo de la obra del Contrato Marco de Obra No. 1380-37-2016., 
anexando copia de documentos contractuales, actas de terminación de obra, actas de 
liquidación de obra, paz y salvos de interventoría, pólizas y demás. 
 

El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción consagrada 
en el parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S. 
 
Se reconoce y tiene a la abogada OFFIR MAYERLY RUIZ NUÑEZ con Tarjeta Profesional 
número 231.941 del C.S.J, actuando como apoderada de LAURA LILIANA BARRAGAN 
MARTINEZ para que la represente dentro del presente proceso en los términos del 
memorial poder allegado. 



 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsFcCcsY
yQ1DgJx36HzZYtsBqdpdODMugMtkM0WMMkc9tg?e=DUEtuA 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 17 de 

septiembre de 2021.  

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 

Secretaria ( E ) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsFcCcsYyQ1DgJx36HzZYtsBqdpdODMugMtkM0WMMkc9tg?e=DUEtuA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsFcCcsYyQ1DgJx36HzZYtsBqdpdODMugMtkM0WMMkc9tg?e=DUEtuA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsFcCcsYyQ1DgJx36HzZYtsBqdpdODMugMtkM0WMMkc9tg?e=DUEtuA


RADICADO:   2021-00349-00 
DEMANDANTE:  Lilian Patricia Alarcón Almeyda  
DEMANDADA:  Porvenir S.A., Protección S.A y COLPENSIONES 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) V 
Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue nuevo poder donde indique expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados de acuerdo con lo normado en el inciso 2 
art. 5 del decreto legislativo No. 806 de 2020. so pena de rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 17 de septiembre de 2021 
 
 
 
 

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 
Secretaria (E) 



RADICADO:   2021-00350-00 
DEMANDANTE:  Claudia Janneth Ramirez García  
DEMANDADA:  Jorge Gualdrón Pinzón y/o Colegio Torcedillas 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) V 
Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Se sirva aclarar contra quien dirige la demanda toda vez que, de la lectura 
ofrecida al escrito de demanda, ésta va dirigida contra JORGE ALBERTO 
GUALDRON PINZÓN Y/O COLEGIO TORCEDILLAS, en tal razón debe 
informar por separado las partes demandadas ya que no es el Juzgado a 
quien le corresponde determinar contra quien se dirige o no la demanda, para 
lo cual deberá allegar nuevo escrito de demanda y poder según el caso. 
 

2. Se sirva aclarar en caso de tener como demandado al señor JORGE 
ALBERTO GUALDRÓN PINZÓN, si lo hace como representante legal de la 
institución, si es así, es de anotar que los Representante legales no pueden 
ser sujetos de derechos y obligaciones, igualmente deberá incluir cuáles son 
las pretensiones respecto al señor JORGE ALBERTO GUALDRÓN.  para lo 
cual deberá allegar nuevo escrito de demanda y poder según el caso. 
 

3. Se sirva aclarar contra quien dirige la demanda, toda vez que, de la lectura 
ofrecida al escrito de demanda, memorial poder y certificado de cámara de 
comercio allegado se desprende un sujeto totalmente diferente, esto debido 
a que la demanda va dirigida en contra del Colegio Torcedillas y en el 
certificado de cámara de comercio aparece con nombre Colegio tordecillas”. 
 

4. Allegue nuevo poder donde indique expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados de acuerdo con lo normado en el inciso 2 
art. 5 del decreto legislativo No. 806 de 2020. so pena de rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 17de septiembre de 2021 
 
 
 
 

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 
Secretaria (E) 



RADICADO:   2021-00352-00 
DEMANDANTE:  Luz Mila Rodríguez Rodríguez 
DEMANDADA:  Ecopetrol S.A. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) V 
 

Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue correo electrónico de los testigos, de acuerdo al art.  6 inciso primero 
del decreto legislativo No. 806 de 2020, “La demanda indicará el canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión...”so pena de rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 17 de septiembre de 2021 
 
 
 
 

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 
Secretaria ( E)  



Radicación 2021-00353-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA 
que a nombre de ANDELFO SIERRA CASTELLANOS ha presentado la abogada 
YESENIA MARIA FIGUEROA MARRIAGA, contra TELMO J DIAZ Y CIA S.A., 
representada legalmente por OSWALDO ACEVEDO GOMEZ o por quien haga sus veces. 
  
En consecuencia, cítese a la demandada y NOTIFÍQUESELE la admisión de esta demanda 
concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días hábiles, 
para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada TELMO J DIAZ Y CIA S.A. en la forma 
prevista en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de 
notificaciones judiciales de la demandada, carga que se encontrará en cabeza de la parte 
demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación de esta 
demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la demandada mediante mensaje de 
datos.  

 
Adviértasele a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda deberá 
aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que pretendan hacer 
valer dentro del presenten proceso, al igual que las solicitadas en el acápite de PRUEBAS, 
Documentos en poder de la sociedad TELMO J DIAZ Y CIA S.A. que deberá presentar con 
la contestación de la demanda. 
 
1. Ejemplar del contrato suscrito con el demandante.  
2) Copia del examen de ingreso  
3) Copia de soporte de inducción al cargo que desempeñaba ANDELFO SIERRA 
CASTELLANOS, debidamente firmada por el trabajador. 
4) Planillas de capacitación de la labor que desempeñó ANDELFO SIERRA 
CASTELLANOS debidamente firmada por el trabajador. 
5) Soporte de capacitación sobre los riesgos específicos del cargo que desempeñaba 
ANDELFO SIERRA CASTELLANOS, debidamente firmada por el trabajador.  
6) Fotocopias de los soportes de las capacitaciones en las que participó o intervino Andelfo 
Sierra Castellanos, frente al manejo de la maquina despulpadora.  
7) Fotocopias de soportes de entrega de dotaciones entregadas ANDELFO SIERRA 
CASTELLANOS  
8) Plan de atención de emergencias de la empresa vigentes para el día 17 de noviembre 
de 2018  
9) Soporte de la brigada de emergencia de la empresa vigentes para el día 17 de noviembre 
de 2018  
10)Prueba de las capacitaciones en las que participó o intervino Andelfo Sierra Castellanos 
respecto de la implementación del SG SST, o en su defecto el programa de salud 
ocupacional  
11)Investigación y reporte del accidente de trabajo ocurrido en la hacienda el Roble el 17 
de noviembre de 2018 y el plan de mejora implementado en el SG SST tras la ocurrencia 
del accidente sufrido por Andelfo Sierra  
12)Planilla o autorización de descuentos de alimentación del trabajador Andelfo Sierra  
13) Planillas de horas extras del periodo comprendido entre el 01 de septiembre de 2018 al 
30 de noviembre de 2018  



14)Planillas de asistencia donde se estampan las firmas del personal contratado 
laboralmente y civilmente, para el periodo comprendido entre los meses de septiembre de 
2018 y noviembre de 2018. 
15)Documentos que acrediten los pagos realizados a favor de Andelfo Sierra en virtud de 
la prestación de los servicios personales ejecutados desde el 25 de septiembre de 2018. 
 
El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción consagrada en el 
parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S. 
 
Se reconoce y tiene a la abogada YESENIA MARIA FIGUEROA MARRIAGA con Tarjeta 
Profesional número 233.604 del C.S.J, actuando como apoderada de ANDELFO SIERRA 
CASTELLANOS para que lo represente dentro del presente proceso en los términos del 
memorial poder allegado. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EleZhCK9_hNInm
923idGjqoBtDPvslnqVpr9cMo3ReqWAg?e=02GCMO 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 17 de 

septiembre de 2021.  

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 

Secretaria ( E ) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EleZhCK9_hNInm923idGjqoBtDPvslnqVpr9cMo3ReqWAg?e=02GCMO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EleZhCK9_hNInm923idGjqoBtDPvslnqVpr9cMo3ReqWAg?e=02GCMO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EleZhCK9_hNInm923idGjqoBtDPvslnqVpr9cMo3ReqWAg?e=02GCMO


Radicación 2021-00354-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA 
que a nombre de FELIX ENRIQUE SUÁREZ RUEDA ha presentado la abogada OFFIR 
MAYERLY RUIZ NUÑEZ, contra G.MP. INGENIEROS S.A.S., representada legalmente por 
GUSTAVO MARTINEZ o por quien haga sus veces; contra GERMAN MORA INSUASTI y 
NUEVO HORIZONTE S.A.S., representada legalmente por GERMAN MORA INSUASTI o 
por quien haga sus veces, estos dos últimos quienes conformaron la UNION TEMPORAL 
MEN 2016. 
  
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de esta 
demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días 
hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a las demandadas G.MP. INGENIEROS S.A.S., 
GERMAN MORA INSUASTI y NUEVO HORIZONTE S.A.S., en la forma prevista en el 
inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de notificaciones 
judiciales de la demandada, carga que se encontrará en cabeza de la parte demandante, 
advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación de esta 
demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante mensaje de 
datos.  

 
Adviértasele a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda deberá 
aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que pretendan hacer 
valer dentro del presenten proceso, al igual que las relacionadas en el acápite de 
PRUEBAS, SOLICITUD DE DOCUMENTOS A APORTAR JUNTO CON LA 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA A CARGO DE GMP INGENIEROS S.A.S. 
 
-Copia y constancias de los aportes realizados a la EPS, ARL, al fondo de pensiones y al 
de cesantías, cajas de compensación y parafiscalidad, durante la relación laboral, en favor 
de su ex empleado, aquí demandante.  
-Copia constancias de cada pago salarial realizado al demandante durante toda la relación 
laboral.  
-Copia documento de liquidación prestacional, especificando su cuantía por concepto de 
prima, cesantías, vacaciones y constancia del efectivo pago.  
-Copia carta terminación de contrato de trabajo. 
-De conformidad con el Art. 275 inc. 2 -C.G. P-., se presente un informe para este trámite 
judicial, poniendo en conocimiento toda la relación convenida con la UNION TEMPORAL 
MEN 2016, en desarrollo de la obra del Contrato Marco de Obra No. 1380-37-2016., 
anexando copia de documentos contractuales, actas de terminación de obra, actas de 
liquidación de obra, paz y salvos de interventoría, pólizas y demás. 
 

El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción consagrada 
en el parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S. 
 
Se reconoce y tiene a la abogada OFFIR MAYERLY RUIZ NUÑEZ con Tarjeta Profesional 
número 231.941 del C.S.J, actuando como apoderada de FELIX ENRIQUE SUÀREZ 
RUEDA para que lo represente dentro del presente proceso en los términos del memorial 
poder allegado. 



 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtIhVtRAQ
tZHmHr0WE5rCEwBUVWQa81_2HgQwxBPFabt1g?e=BUgPZE 
 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 17 de 

septiembre de 2021.  

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 

Secretaria ( E ) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtIhVtRAQtZHmHr0WE5rCEwBUVWQa81_2HgQwxBPFabt1g?e=BUgPZE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtIhVtRAQtZHmHr0WE5rCEwBUVWQa81_2HgQwxBPFabt1g?e=BUgPZE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtIhVtRAQtZHmHr0WE5rCEwBUVWQa81_2HgQwxBPFabt1g?e=BUgPZE


Radicación 2021-00355-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA 
que a nombre de KEVIN GIOVANNI CARO JAIMES ha presentado el abogado JUAN 
FELIPE GONZÁLEZ NIÑO, contra el GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA S.A.S. INCO S.A.S., representada legalmente por 
DIANA MARIA PINEDA SOSA o por quien haga sus veces. 
  
En consecuencia, cítese a la demandada y NOTIFÍQUESELE la admisión de esta demanda 
concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días hábiles, 
para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada GRUPO EMPRESARIAL 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA S.A.S. INCO S.A.S., en la forma 
prevista en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de 
notificaciones judiciales de la demandada, carga que se encontrará en cabeza de la parte 
demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación de esta 
demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la demandada mediante mensaje de 
datos.  

 
Adviértasele a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda deberá 
aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que pretendan hacer 
valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado JUAN FELIPE GONZALEZ NIÑO con Licencia Temporal 
número 25.461 del C.S.J, actuando como apoderado de KEVIN GIOVANNI CARO JAIMES 
para que lo represente dentro del presente proceso en los términos del memorial poder 
allegado. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsCe76VxzOBGtl
ZBc3F_ylsBcCrOj2gT0OVPllbRC9eTqw?e=djiZk0 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 17 de 

septiembre de 2021.  

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 

Secretaria ( E ) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsCe76VxzOBGtlZBc3F_ylsBcCrOj2gT0OVPllbRC9eTqw?e=djiZk0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsCe76VxzOBGtlZBc3F_ylsBcCrOj2gT0OVPllbRC9eTqw?e=djiZk0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsCe76VxzOBGtlZBc3F_ylsBcCrOj2gT0OVPllbRC9eTqw?e=djiZk0


Radicación 2021-00356-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA 
que a nombre de ARNULFO TORRES GONZÁLEZ ha presentado el abogado MARCO 
ANTONIO RODRIGUEZ GUTIERREZ, contra el SONIA INES MESA PASACHOA. 
  
En consecuencia, cítese a la demandada y NOTIFÍQUESELE la admisión de esta demanda 
concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días hábiles, 
para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada SONIA INES MESA PASACHOA en la 
forma prevista en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón 
de notificaciones judiciales de la demandada, carga que se encontrará en cabeza de la 
parte demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación de esta 
demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la demandada mediante mensaje de 
datos.  

 
Adviértasele a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda deberá 
aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que pretendan hacer 
valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado MARCO ANTONIO RODRIGUEZ GUTIÉRREZ con Tarjeta 
Profesional número 304.907 del C.S.J, actuando como apoderado ARNULFO TORRES 
GONZÁLEZ para que lo represente dentro del presente proceso en los términos del 
memorial poder allegado. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoGc9jbT
2aBPotVrpyZQZbcBXXVk0AemfYQ0NHdcWtlcPg?e=mdgqbI 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 17 de 

septiembre de 2021.  

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 

Secretaria ( E ) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoGc9jbT2aBPotVrpyZQZbcBXXVk0AemfYQ0NHdcWtlcPg?e=mdgqbI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoGc9jbT2aBPotVrpyZQZbcBXXVk0AemfYQ0NHdcWtlcPg?e=mdgqbI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoGc9jbT2aBPotVrpyZQZbcBXXVk0AemfYQ0NHdcWtlcPg?e=mdgqbI


RADICADO:  2021-00358-00 
DEMANDANTE:  Rosario Yaneth García Clavijo 
DEMANDADA: Protección y Colpensiones 
                                         

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis  (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte actora el 
término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados del presente 
auto, para que: 
 

1. Allegue los documentos enunciados en el acápite de las pruebas, que corresponden 
a los numerales del 1 al 9. So pena de rechazo. 

 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo expuesto 
en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
J.A.M.O 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 17 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 
Secretaria (E) 



RADICADO:  2021-00359-00 
DEMANDANTE:  Uriel Pérez Granada 
DEMANDADA: Porvenir S.A., Colfondos S.A y Colpensiones 
                                         

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis  (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte actora el 
término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados del presente 
auto, para que: 
 

1. Aclare el nombre del demandante, en razón a que en el acápite I. Identificación de 
las partes, aparece el abogado Cristian Fernando Portilla Pérez actuando en nombre 
y representación de una persona diferente a la que se menciona como demandante, 
para lo cual deberá allegar nuevo escrito de demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo expuesto 
en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 17 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 
Secretaria (E) 



Radicación 2021-00360-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA 
que a nombre de JOSE TOBIAS FORERO MONSALVE ha presentado el abogado 
CRISTIAN FERNANDO PORTILLA PÉREZ, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., representada legalmente por  
ALEJANDRO AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces y contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, representada 
legalmente por JUAN MIGUEL VILLA  o por quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de esta 
demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días 
hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. en la forma prevista en el inciso 
5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 
de la demandada, carga que se encontrará en cabeza de la parte demandante, 
advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- en la forma prevista en el inciso 5 del 
Decreto 806 de 2020, esto es con la remisión, por parte de la Secretaría del Juzgado, 
de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la entidad demandada, 
advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 

 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación de esta 
demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante mensaje de 
datos.  

 
Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la forma prevista 
en el art. 612 del C.G.P.  
 
Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandada dentro del presente proceso 
se trata de una entidad del orden nacional y dado que los presupuestos señalados por el 
artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012 inciso 6º y 7º son 
aplicables a nuestro procedimiento por analogía de conformidad con lo señalado por el 
artículo 145 del CPTSS, para efectos de garantizar el debido proceso se ordena que en 
cumplimiento de la norma recién citada se corra traslado de la existencia de este proceso 
a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales 
efectos del envío de comunicación electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 
 
Adviértaseles a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda deberán 
aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que pretendan hacer 
valer dentro del presenten proceso. Se reconoce y tiene al abogado CRISTIAN 
FERNANDO OPORTILLA PÉREZ con Tarjeta Profesional número 292.388 del C.S.J, 
actuando como apoderado de JOSE TOBIAS FORERO MONSALVE para que lo 
represente dentro del presente proceso en los términos del memorial poder allegado. 
 



Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/El_wZQC
SKrBKpj3AN3TDuPkBopOCxWPdjairl1qGxjcuOQ?e=EUO9wi 
 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 17 de 

septiembre de 2021.  

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 

Secretaria (E) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/El_wZQCSKrBKpj3AN3TDuPkBopOCxWPdjairl1qGxjcuOQ?e=EUO9wi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/El_wZQCSKrBKpj3AN3TDuPkBopOCxWPdjairl1qGxjcuOQ?e=EUO9wi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/El_wZQCSKrBKpj3AN3TDuPkBopOCxWPdjairl1qGxjcuOQ?e=EUO9wi


Radicación 2021-00361-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA 
que a nombre de LUDYN FABIOLA RODRIGUEZ SANDOVAL ha presentado el abogado 
WILSON REY PEDROZA, contra ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. –ESIMED 
S.A.-  representada legalmente por RAMON QUINTERO LOZANO o por quien haga sus 
veces y contra MEDIMAS E.P.S. S.A.S.  representada legalmetne por FREIDY DARIO 
SEGURA RIVERA o por quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de esta 
demanda concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días 
hábiles, para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a las demandadas ESTUDIOS E INVERSIONES 
MÉDICAS S.A. –ESIMED S.A. y  MEDIMAS E.P.S. S.A.S. , en la forma prevista en el inciso 
5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 
de las demandadas, carga que se encontrará en cabeza de la parte demandante, 
advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación de esta 
demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la demandada mediante mensaje de 
datos.  

 
Adviértasele a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda deberá 
aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que pretendan hacer 
valer dentro del presenten proceso, al igual que las solicitadas en el acápite de PRUEBAS, 
numeral 4. PRUEBAS DE OFICIO QUE SE DECLARAN EN PODER DEL DEMANDADO 
MEDIMAS EPS. S.A.S. Y PARA QUE SEAN APORTADAS AL PROCESO. 
 

1. Copia integral del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS y/o el que haga 
sus veces, celebrado entre ESTUDIO E INVERSIONES MÉDICAS S.A ESIMED y 
MEDIMAS EPS SAS para la prestación de los servicios de salud de la IPS 
mencionada a cargo de la EPS en las clínicas ubicadas en el municipio de 
Bucaramanga y Floridablanca Santander.  
 

2. En el evento de existir uno o más contratos para el cumplimiento de los fines 
nombrados con antelación, suministrar copia de tantos como existan o hayan 
existido entre el día 1 de diciembre de 2015 fecha en la cual se adelanta cesión de 
obligaciones entre CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP (EN LIQUIDACIÓN) y 
ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS SA ESIMED y la fecha de radicación de 
este escrito. 
 

El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción consagrada en el 
parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S. 
 
Se reconoce y tiene al abogado WILSON REY PEDROZA con Tarjeta Profesional número 
227.900 del C.S.J, actuando como apoderada de LUDYN FABIOLA RODRÍGUEZ 
SANDOVAL para que la represente dentro del presente proceso en los términos del 
memorial poder allegado. 
 



Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EufeM17Oeg1Eu
wcYTL-wVxYBpU3kHBnl9uykZxWyOXGRQw?e=UvaSP4 
 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

en estados No __ fijado en lugar visible de la 

secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy 17 de 

septiembre de 2021.  

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 

Secretaria ( E ) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EufeM17Oeg1EuwcYTL-wVxYBpU3kHBnl9uykZxWyOXGRQw?e=UvaSP4
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EufeM17Oeg1EuwcYTL-wVxYBpU3kHBnl9uykZxWyOXGRQw?e=UvaSP4
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EufeM17Oeg1EuwcYTL-wVxYBpU3kHBnl9uykZxWyOXGRQw?e=UvaSP4


RADICADO:  2021-00362-00 
DEMANDANTE:  Nohemy Bohada Ballesteros 
DEMANDADA:  Porvenir S.A., Protección S.A. y Colpensiones 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 
 

1. Allegue nuevo poder donde indique expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados de acuerdo con lo normado en el inciso 2 
art. 5 del decreto legislativo No. 806 de 2020 so pena de rechazo. 

 
 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E  
 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 17 de septiembre de 2021  
 
 
 
 

SANDRA RUTH CORREA OLARTE 
Secretaria (E) 


